
 

 

 

ABIERTO EL PLAZO DE ENVÍO DE 

COMUNICACIONES AL VII CONGRESO SAMPSPGS 

 

NORMAS GENERALES PARA EL ENVÍO DE COMUNICACIONES 

 

1) El resumen debe cumplir los siguientes criterios: 

• Título: Debe ir en mayúsculas y no superar los 120 caracteres. No debe contener ningún 

identificador de la procedencia del trabajo.  

• Autores: Se admite hasta un máximo de 6 autores, identificados, según normas 

internacionales de publicación de trabajos, mediante los apellidos (unidos por un guion) 

e inicial del nombre.  

• La persona que presente la comunicación deberá estar inscrito en el congreso. El orden 

de aparición de los autores en la publicación será el mismo en el que se hayan 

introducido en el sistema. 

• Información primer autor: Se deberá indicar la Comunidad Autónoma, ciudad, tipo de 

centro, datos identificativos del centro de trabajo y correo electrónico de la persona que 

presente la comunicación. La clasificación del tipo de centro se referirá a la del primer 

autor o a la que se considere que refleja mejor la autoría del trabajo (Hospital, Atención 

Primaria, Instituciones/centros de Salud Pública, otros).  

• Datos de la comunicación: 

o Debe tener una extensión máxima de 3.000 caracteres con espacios incluidos 

(excluyendo título y autores) evitando en la medida de lo posible caracteres 

gráficos no usuales (tales como <,>, ±, etc.). No deben incluirse referencias 

bibliográficas, gráficos ni tablas. 

o Estará estructurada en los apartados siguientes y todos ellos deben estar 

desarrollados: 

▪  Introducción/Objetivos 



▪  Material y Métodos  

▪ Resultados 

▪ Conclusiones/Recomendaciones 

▪ Palabras clave: incluya 3 palabras clave de su comunicación 

El Comité Científico se reserva el derecho a valorar o no las comunicaciones que no vengan 

presentadas según la estructura indicada. o Los resúmenes recibidos serán valorados por el 

Comité Científico, quien comunicará a través de email la aceptación de los mismos al Congreso 

y además se publicará en la página web el listado de los aceptados. 

 

2) Área temática: Se identificará como mínimo un área temática explicativa del contenido de la 

comunicación. 

- Organización y gestión sanitaria 

- Salud Pública 

- Vigilancia epidemiológica 

- Seguridad del paciente/higiene de manos/Infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria 

- Bioseguridad ambiental 

- Vacunas/inmunizaciones 

- Enfermería en Medicina Preventiva 

- Otras: especificar área temática 

 

3) Tipo de comunicación: Todas las comunicaciones aceptadas se presentarán en formato 

POSTER.  

 

4) Admisión. Sólo se admitirán trabajos originales y en idioma castellano. En caso de que el 

trabajo haya sido presentado parcialmente en otro congreso o publicado en revista científica, 

se deberá informar al comité científico de su publicación  

 

5) Autores. Un mismo autor NO podrá presentar ni defender más de tres comunicaciones.  

 

6) Los autores recibirán un certificado tras finalizar el congreso. 

 

7) Envío: Los resúmenes de las comunicaciones se enviarán por email a 

info@sociedadandaluzapreventiva.com  

Una vez enviados no podrán modificarse ni en cuanto a contenido ni en cuanto a autoría. 

Cualquier modificación importante en la misma deberá ser informada a la secretaría técnica. 

mailto:info@sociedadandaluzapreventiva.com


En el contenido de la comunicación no debe figurar ningún tipo de referencia que pueda 

identificar en algún modo a los autores, centro de trabajo, comunidad autónoma, etc. Estos 

datos figurarán únicamente en los datos generales, nunca en el contenido; éste deberá quedar 

totalmente anonimizado. 

• La fecha límite de envío de resúmenes de comunicaciones es el 8 de septiembre de 

2024. 

• La fecha límite de envío de las comunicaciones aceptadas en formato POSTER DIGITAL: 

20 de septiembre de 2024.  

 


